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En consecuencia, el Juez Peno! del Circuito Especializado de Extinción
de Dominio de Cúcuto Norte de Santander, ordena que se efectúe el
respectivo EMPLAZAMIENTO por EDICTO a quienes figuren como titulares
de derechos y a los TERCEROS INDETERMINADOS sobre el bien objeto de
lo acción de acuerdo con el certificado de registro correspondiente,
respecto del bien inmueble objeto del Juicio de Extinción de Dominio,
ubicado en la carrera 15 No. 31 - 15/21 y 25 Barrio Centro de lo ciudad
de BUCARAMANGA, departamento de SANTANDER, distinguido con el
Folio de Matrícula inmobiliaria 300-44813, a efectos de que
comparezcan a hacer valer sus derechos, advirtiéndoseles que de no
comparecer al proceso, se continuará con la intervención del Ministerio
Público, quien velará por el cumplimiento de los reglas del debido
proceso.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.

LUIS ARMANDO MENDOZA AMADO

Juez.

Lama 2017. (z)
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